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Marios 15 de Junio de 1952 

i Teniente general de ejército D. Juan de Loca, Capitán 
general de Aragón, Vengo en nombrarle Ministróle h 

ZUiQ ,'<:wmi:**] wtj ¿ai ' w^oJoal eif|T ™ 
: X k ' l í ^ b u á t t a S e ñ o r k (O: !D. ©.^y 1 Sb fáugn SfÉ ( si 

1/ Guerra* Siáé ¿ & o e ^ bl n¿fc ¿ Í S J Í eb £ - v ^ 
¿I Dado en Araejuer á treoe de junio de mil ocboeién kb 

Keallkmilia, conttnúan sin novedad eo su interesante 
subida • rieii ü i le i i -T••[ÜH ÍI J stnia^v ne'qúi •» 

-oif^. .>i5bbo(n c«d ¿ .'i'!•!) ir. ¿b í.nT.i-:1 v e,wtiD »ii til 

¡rsWe ebfi Sen¿ipi ffiAtJtai^cll^T(^- . r u i r n Y v i 
l ^ ^ e í o á ^ g ^ 

mada Di Casimiro Vl^óáet rae ha expuesto acerca de 
no permitirle el estado de su salud' jf eáa'df avanzada en-
éto&TÜ'^UmtÜW fatíiíiS™ tuve I bien 
confiarle por mi Real decreto de tres de mayo anterior, 
Vengo en mandar que el expresado nombramiento que-
Je^n'efeeW <','ii/:,riU^i: ( f ; • $w ^ 

tos cipcoenta y dos.—Está rubricado de la Real roano. 
I] — E l Presidente del Consejo de l^fe t toé^uir t Bruto 

X ¿nt i i m« ojrrlrTOTOB 

i êta í. l : . í-il fia ebnes au| 001 *»q £ K ' K ^ f e 5 « ' 

^ T e u i é n d b 1 ^ consideración ¡i distinguido tnérítox 
MWb señalados servicios hecíiós á: If'í ¥ a l K i a d o b o T 

i!, í** 

mano.—El Presidente del Consejo dé Ministros-Juan 
Bravo Murillo. 

Atendiendo á las circunstancias qa© concurren en el 
teniente general de ejército y Senador del Reino D. 
Joaquín Eipeleta, Minero de fe «Jeerra, Vengo en 
aeüUbrarllfr Ministro de Marina, quedando muy satisfecha 
dulcéta, inteligencia f tealtad can que ba desempeñado 
áq^ llítt<eib«a¿!^-^^ owto íife Bjiq#a \$l wboq W ê  

Dado en Aranjuez á trece de jurtio d» mil oehoewn-í 
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano. 
—«I presidente del Consejo de< Ministros-Juan Bravo 
MurillSvv ; d ui Qu^é» «eaibubJ eb alaebeoom ,<^o 
i '. opioi oqeib ¿ p ^ u ^ l i e i ü einema] r. I .o /^«m 
M Atecdreudo áxuw direuastaneías que con curren ea ti 

los 
el teniente general D. Juan dé 1Í ; ^ ¿ k á é W r ^ n f S L 
darle una prueba de Mr Real aprecio, Vengo en conce
derte merced W título de CáétlHá'cdn * deaortinacioB 
de Marqués de 1 la PekúMa, pará rsl, sus hijos , y suca-ü 

sores legítáibs. ° ' V t V i l i ( t J ' ' x " : 

Dado eh Aranjuez á once de juntó de mil o p i a 
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano. 
- E l Ministro fle Gracia y Justicia-Ventura González 

ToPh^H M Ü — ^ ¿ ¿ t — — . i A ti h r < 

MINISTERIO DE ESTADO. 

La Reina nuestra señora se ba dignado nombrar por 
decretos de# del flotea! t h . :. \ ¿ 

Comendaderes de la Real y jdisiinguida érdeo de 
Celias M*mi*r U f e t e , Vooal del Consto de 
sanidad, f4D.J©séCw¡0W IJRafMtr^diptttiidiaiáAft 
Ite.. r . » n - ' - i n > ': 

Caballeros de la misma erden á Dea José. * t m 
Jaudeees, S e c r e ^ deigob^eroo de \ i j m ^ . ^ a 



Málaga; á Ooa Juan Rodrigues Módenas, Viceprestde^ 
te de! Consejo provincial Je Córdoba; á Don. 
cales, Alcalde de Cor; á D. José Maria 
tentorde la administración de Correos da 
Juan Antonio Martínez, Alcalde de Caniles; á 
Taüez y á D. José Ortiz y iluiz, tenienteéd 
Valencia; á Don Manuel Boix, D. Juan 
D. Juaq Harairez, D. José Galmes .y Cu 
auel de 1a Llera y Cuelo, D. Ramón Galbtaetak, y A D. 
Pascual Puig y Falcó, _ 

Comendador de la Real orden de Isabel la Católica 
á i). Manuel Pérez Quintero, Secretario de Gobierno de 
la provincia de Jae 

Y Caballeros 
de Llano, tement| 
Arija y D , Manuel Freiré de Andrade: todos á propuesta 
del ministerio de la Gobernación 

acó 

/Í<Í8! >¿> ¿tuol ai y 8}$ 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

M IWKNfrfc • Wf t t i i f t -»>8^ : ) ' / d r t e « m t f u i f e ^ * * 
de V. S . fecha de ayer, dando cuenta á este ministerio 
d» que en U conferenop habida el 10 del aotual con la 
co tm^q 4^o^bjada porj^djunia Se-gobierno del Banco 
espauoi de í>a« Fernando para fijar, de acuerdo con esa 
direcciou, y en conformidad á la condición segunda del 
convenio celebrado en 6 de mayo último, los cambios 
que han de regir respecto de las cantidades oue en-
tregüe - é & W & k W d U B R S i F k * y 
Londres con destino al pago del semestre de la deuda 
esteríor al 5 por 100 que vence en fin del mes actual» 

m M l i r t P ^ peso leerte, ^ r e 

W A f f e á W W f l a l WSÉÍ l i e q ^ w $ * P u b , K i u e 

esta .re^olüpi^ e$ l a ; Gaceta como eomplómenlo delei
tado convenio coa el Banco, inserto en el numero del 
n^pio,;perif^cg,,corresnon^^tf rpayo 

>s á fin de que correspondan al objeto de su ias-
y s^cesyenten en los actos de servicio con el 

fie á la fuerxa pública y á agentes de lá 
y S. M . , conformándose con el parecer 

ñrido mandar; 
admitan en adelante para dependien -

tpp^eMi'esadas rondas sugetos que no hayan ser-
ooQ buena bota en las diferentes armas del ejército, 

las brigadas áe marina ó en la guardia civil; y que 
aun con este requisito pidan ser colocados 

pañen á su solicitud los correspondientes documen
tos en que lo acrediten. 

indispensables 
viduos de 40 
a para el des* 

empeño del servicio, y saber leer y escribir; coraprobán-
| dose el primer estrerao por la licencia ú hoja de servicio» 

original, ó en su defecto por lá ttjflf bwí imo qonype-
tentemente legalizada que presenHn;^ ll^gxindo'por la 

dor antes de darles posesión del empleo, y el tercero 
¡ sujetando ;á Jos?noj^bra|a$ £ quta|<M| pf^£hcfatde los 

mismos jefes bagan el preciso ejercicio de lectura y es
critura para a^gurjyse^ de. s,̂  ff^f^t:VVM 

3* Que tanto los visitadores y sus tenientes, como 
loâ danifks ̂ iodyridiias^ .de^s ^ t^ t^^y f J^. Kf^9uii.o loa de 

¡¡ infanteria que los de a caballo, se uniformen, moten, 
| equipen y armen con sujeción a?f en el número como 

en la clase y forma de Jos objetos, á los modelos apro
bados por el gobierno, 

4.* T ú l t imamente /^ fas ¿.aposiciones que ante-
f' ceo>n,n©> i Wfij&n4pase$e «na reno^ á otras., ni los 

« ¡ i ; f i i m ñ m á w * B ( j í 
e 1 pcla f ede.dependie^^ mozosó de f i l i a r e s de la 
recaudación, ftÍ3 , < > v l.l ,^.v. v : , r ...,l:lyt - j 

Pe Real orden lo, digo, Y , I. para su inteligencia y 
efeetos consiguientes, acompañándole adjuntos |os nao-

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
auos. Madrid 12 de junio de 1852.—Bravo Morillo.— 
Sr. Director general del tesoro público. 

limo. Sr . : He dado cuenta i la Reina ( Q. D. G. ) j 
dtflo'«¿puesto por V.^I.»á rfcrttoJÍJe'tft^e mayo^élti- | 
mo acerca de la convenfénlfe de dictar reglas á las • 
euntés baya'dé-sujetarse«u \o susesivo^el reemplazo de 
los individuos que componen las rondas de visita de los 
d¿ra¿hos de ptferlas, y de determinar la clase de arma-
mentd fimúúío que desde luego habrán de usar estos 

.'y .' • -Vi ' .'{* í 'l 'i ' » ' . i . w ' 

i • MINISTERIO Dlt L A GOBERNACION* 
.(I etá c:lf I í tobsnaSt / n^t^lié v ú¡ 

Gobierno de la provincia de Gerona .—Exorno. S l V - i 
El Comandanta de la Guardia citil de esta provinoia me 
participa en ofkio de hoy que en la mañanado ayer ca
yó en poder del capitán del mismo cuerpo , residente en 
Figueras, el cabecilla carlista y conocido criminal Bau
dilio Cargo! de Crespía, el cual vagaba por el término de 
Ord í s idasdé ba ce tres ó c ua tro d i a $ que regresó A este 
pais, procedente de Londres, según lo ha declarado él 
mismo. Inmediatamente ira sido puesto á disposición del 
Goberaador del castillo do Sao Fernando de Figuera* 



para los efectos á quetiaya logar. m±r 1 Tjimfnnimifr íilwffifaaú^iri AMéttH n t f 
Loa muchos exb»¿pf{ c o n d e s pof$irfol cuando, ¡; . . 0 0 « % a m i afc*rjw 00S eb man 

con ocaiion de revueltas eo este pro vinoiar,* capitaneaba | | t K I N l t H E y n y ^ 
una horda de trabucaires,, dan una importancia grande j le el suministro de arana pa^f r <*bmMbW*X* 
Asucaptura, y estoy seguro detque los¿p«iá,los, áquie- ¡j de ag^as de „ fa f p e n ^ ^ k j l É M i f U M « « M a l 
nes la comunicaré porgad i o ^¡Jl Boletín ficial, recitó- ¿ pHego *> condición^«9 r,astá4<* '.«ajifiesjaten<4a<«ev 
rao con placer este servicio eitreordinarimla ia Guardia \ círeU r̂ia daS^<|í f. habiéndose se^al^per ei Sr. afeal-
uvil, cuyo prestigió aumenta de dia en día por el celo f d e corregidor para la celebracipn|det remate ju*%* 
fínn p ¡ corresponde «1 hunAfl™ nhfrtnd» «n in«i¡i«i»i.™ • 1^4*1 corneal*,4 launa y media de la Urda aa las 

t°g|íU^^r t*)V^C^* t J\ jÜ * * * * ^ ' ^ ^ « t t í - ,n d i á aop ¿Mi\k «b «aiq 00í> 
su Lo que se anuncia al público para su conocimiaofe.i 

Dios guaitle a V r * r i t ^ l | M ^ a ^ ^ u ^ p de I8o2.—Cípfiaoo(Mafia Oesuen -
de 1852.— Excmo. S r ^ J ^ q e l Diax¿—Exorno. Sr. |? c i ü f secretario. „ o^g^i ^ ^ Ifcee .ei d ab ™* 
Ministro de la Gobernación del Reino. 

. . . \ M ib loh.-inoúc^ ami;iX/l ¡eb osinnoq SóO 
• :.i.v>:..»9itifí stsqateaotit! «sotionq á nabas ae^áioaivó^q 

actual participa á este ministerio que en las inraediacio-
aes de Yiilanueva. de Duero ha sido capturado por la fuer-
xa del referido cuerpo el bandido Juan Manuel Puente., 
alias el Fraile, encausado por ladrón y fugado dejaxár-v 
cel del partido de Olmedo, habiéndosele aprehendíloxoni 

l ! £h conformidad á lo acordado por el Bremo. ay«n-
I tamiento se saca a pública anbasta ér suminiSÍrtí4det pé-
' dernal para los cimientos de la óbA Wtaerb 1 Mk&Vltfr 

aguas de la : tikitk d e b i t ó desóVVa fcbM»;idet 
iPHncfpe Pió {fasta i r p i f a & ; t # é ^ 
i posesión de la Florida!con sujeción WJ\\$> tóWttR!* 

ciones que estará de maniflesto' ietí"iasse¿írkt^r¥á: 

> habiéndose señalado :por el Sr. alcalde dortegi-
I dor frr*$M 

íísas ^ í i s i s^ 

• • ' - #8 SEL • .,» • íi¿¿Í stóéjl tíi'i tiíb 
^ Lo que se anuncia al pública para su conocimiento. 

cin, secretario. . , •f" ,. , , .. . 

Carlos prdvmbia dé Ciudad Real, tos cuales haVsido des- , ¿ M * 
de luego entregados al íuigaoo respectivo. . . . ; V !T ^ - ? ™ " \ . 

ni.¿nii¥A* -'¡l fiu¡?ai?ofe /íl 10ÓÓ Otoa orfaífa a» Bao, £ 1 mismo Inspector general en otra comunicación de 
expresado día participa también quola Tuerza del c 
po ha obtenido igualmente lá prisión de los dos íaáí 

cuer-
roñes po na ooieniüo igualmente ia prisión 

Paulino y su hijo Joaquin Félix, verificado en la cueva 
de la Cabrera de Fiscar, término de Yiilanueva de San 

GOBIERNO DE L . \ P R O V I D A !Dlif 

Vigilancia pública. 

Habiendo acordado la dirección de contabilidad del 
ministerio de ía Gobernación del reino, que el recauda-
dor administrador de los ramos del mismo en el gobier
no de esta provincia, se entienda en lo sucesivo única 
y exclusivamente con ei Comisario de Torrelaguoa en 
todo lo relativo á la entrega y espendicion de documen
tos de vigilancia: y con objeto de que dicha disposición 
se lleve á efecto, he dispuesto que todos los alcaldes del 
partido de Torrelaguna se presenten en ía" depositaría da 
este gobierno, en un breve término, para liquidar sus 
raspeotivas cuentas. 

Lo q«ie se inserta en el Boletín oficial para que lle
gando á noticia de los interasados le den el debido 
cumplimiento. Madrid 14 de junio da 1852.-^Melchor 
Ordoñei. 

En virtud de providencia asesorada de! mismo, fe
cha 8 del con tente, se anuncia nuevafoeflt¿V pe>''t*r-
mino de doce días, la subasta de una casa, sita en la vi -
lia de Pinto, calle de Valdemoro ó Raso de Palacio, lin-

mediodía con otra de los dos Compañeros, poniente ca
fe) de T a W e t t ^ v A 4 m W l * tyRMKr^íHp I F*Tr 
ta principal con do s baleo oes. y upa ffja; £Jtd|QI|a;wJle 
que conduce ádicho Raso, á la cual se hallan ooatro 
balcones; comprende 16,054 pies superficiales, de elfos 
9,674 cubiertos ,j h /.6,560" en 
100,157 rs. 

• . » i t V ¿ g \ u 
ri ¿i ; . f i ! 1 — 

- *ti «•:• óíhü\ un 41 tú : t 
£4 .4 .*\ • bol , A' kUan D la^uaV lá ib i>t«rn<\M~ . Ü 1 R 1 I A M 

una tierra en el Perfil d ^ ^ i s m a ^ r i s d i c e i ^ de 
Pinto, de 2 fanegas y 6 celemines, tasada a raxon de 
500 rs. catfá fanega; eb 750 g ¡ 

Otra en el Prado, de caber una taiga, 6 celemí 
o « , 4 400 rs. fiti^o 6 f ^ . j * « 

Otra en el Cercado, de oabpr 8 faaegas y 3 ce!e-
miaes, tasada a 7 0 0 ¡ ^ o a d | | p a g i v »fV,775 rs. 

Otra en el camino de Segw¡a, de fnsjpegas, U 
cada una 4 460 ™ » 

Otra en el Riscal, de cabac,4 y l|%iln>«gas, 

tasada 

tasada 
esos 
SKíOr 



Otrr «róHfefcfcqMmtiiMto AiaoefiM, *< tesada & 
ratón de 200 rs. cada una, en 800 ra. 
- ' ^ W M W ^ ^ t l ^ ^ f l I l é ^ M t n V ^ l b i l á i e s , 

á>M9M.'-4idi'írtf, , '<JoÁ8 ,W. | , ( i V U 1 p ' OI^ÍHIUIUÍ :•> 
>t «ftttiM <hMarráfta#, de e«Wa 1 fadegfc j ^ f c e * ' 
Ier t«tovt i fer t f t400 ' íef 88049!"•"' ,«<« t& <>ur"-\ 
• «8tra«iHa €ab*wlefe, do efcbidf& S fari«fáá, !tasada4' 

ñ u » de 280 » . \ é iWi lb tW. ' >1 - ""1 i«'K¿*nu* * • 
oN«a»%f l«PtB«ÜI'd« dietas /urfso'ksckrti,; tiem>; 

600 pies de olivas, que 4 16 rs. cada una, importan 
9^0MifS^oiiv<i ii2 a:Bi} uoiidftq ir. - ^nucs »z •>»{> o . l 

- • ttri ¿**e«o«»ee, deiator 89» pies, tasados i ra
zón de 6 rs. eada uno, eo 5,280 rs. • < $#fl*»» 

Otro eo Cabeias Fuertes, de caber 2,000 j pioo de 

<*m* <*#.WB,ft»R WMüfc.jfM» i W l o r 

infim ab ¿latea "irj •••> 

- i s f l l ^ H f t f l r a ^ W t o í í V . «orno. 40c 
W r ^ S ^ t o ^ . í W * aportan JNPJJIlfjhg lob 

tierca sin olivas, qua vale 220 r¿, pieza redonda, Y lo-
das latineas rústicas juntaba de 80,470 rs. ^ j 

' ^ M r a jsu Remate $9 t í a 1 ^ ^ M « J | ^ i l i 3 I f j ^ ^ g i 
•leJIe y nóVa'o'é fa^&ctf 1aw sala Üe 

| ¿'JLbai.?¡)c:J3Wli.v<)iq 400 ftjt<«*ea». oL ;:OUÍ;->U ¡»^, 

f i n a 400 (Ohntt**¿ «eioéie o< < 

vi.:..«; nana »Mi!|iiltfi.jít; / J.i 3 ir- i 

| ai^í¿nO fií siWSj^ní i"4CO- • Ufe***' > i»;* 
Í90 foioq 

;̂  -3JUp¿<e#f 
I •idbai <Wr\ 

.12 .oiiioiM—.-Í&ÍQ afrtosAíios'l^ íooitiia -^¿s is i . 

Con permiso del Exorno. Sr. gobernador de esta 
provincia, se sacan á publica subasta para setecientas 

dando principio a 
< sisloriel 

, Lo que se anuncia al publico para que la persona é 
personas que quieran hacer postura a mejora lo venfi-
quen eo dicho acto a por la escribanía del ayuntamiento, 
...»nlf!t)ipitr){ji{:n,j.̂ > jfim noli : ww«»rrom^im 1̂ • 

ávsüí (ta .ónadfth'f ^flilv^l iiiiiptot oiiil < 1 ulus4! 
ns3 eb ¿vatínsiriV ¿likniW tisoaía^'b BWÚÜJJI 

Entre Val mojado y Navalcarnero se perdió un saco 
posturas á todas l a s ; l > o ^ i u o t a ^ ^ A ^ 2 L una de ellas f coa ropa blanca y también alguna de panq; y dbos li 

ne 
audiencias de dicho tribunal, plazuela de la Lena, nú
mero 14, piso principal. Advirtiendo que se admitirán 

r. coa ropa manca y tampien alguna de paño- y unos l i 
en particular, siempre que cubran las dos terceras par- > bros de cuentan y cartas. El que lo halle ¡o entregará 
tea d e ^ J a s a a i a n , f l i i ! o ; , ; V J . ... „ ¿ k¡fo 4 ^ « n e l almacén de don Antonio Piñeiro, sito en la calle 

DIRECCION GRNERA.L QE L( 
- o w(iT(uoq ,.fíoienrqraoU ¿bi aoi sti ¿«JO ÓÍIS iírf'ctí>9m 

cabido tos TI prmios tnayores de ios 500 que com-
prende el sorteo de este, dia* M 

éalfá • risiafoOieqti'd a fo^íO^ÓI i •; IQÓ! ;¿SCQ 
Jfúge T 

JOTO. 
4326. 

4 
1< 

2 & . . « ^ - ' í a i p 
C v 1 í> 

i . * o IMt4 1 O lo ne eiiO 

losia 
3e|. .800, Zangoia. 

— — — V T — I — " 

se le abopa^á al que la {talle, a1! ¿ A m Í&Ü: uíu; 

Con superior permiso se subasta en Sevilla la Nueva > 
el dia 20 M corríante, él espigadero de la dehesa de 
propios, pata ̂ aaado lanar o ú**éNkj j m&nm 
-í^fdujj Gg í - oáli ilf %ti A-au ' : I »; Í. lob 

¿•tiifiiV c>/*'mié ! gfataéla» >or ^«ai^yóiti ab en 

a a l t t l f a l l W lft*W o^aie^lé/j: bofa ,d^¡la>», qaqeD <le 

íft«5 I*;IÍIJ;..-;Í Í ; * ¿ . ¡ , ' ^ R ^ -

M E H O A D O P U M Ü C O B B JiiAAIKMkn i 

•ÍO f i o I b K "i •. £MtMrfl en aHnvtrttJ<íb <ei% ̂ I4y. 111 fl 1; ¿ 1 n i lq M M I U 
Trigo de 31 1|2 á 55 1|2 ^«<->'U 
Cebada de ib i | t á 17 
Algarrobas... de á 22 1)2 
Madrid 14 de jumo de 1852. 

MADRID.—Imprenta de D. Mantel Ptta calle de Madera Alta, núm, 42. 


